
Unidos por su Salud

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

H OSPr TAL " S AN ANTON IO" - CHíA
NtT. 899.999.156-1

RESOLUCION No.027
06 de Mayo 2015

.'POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE COI.IVOCATORIA
PUBLTCA No 05 - 2015, PARA ll.J\4TAR A TODAS l-A PERSONAS NAfURALES Y
JURíDEAS CON CAPACIDAD DE EFECTUAR EL CONTRATO CIJYO OBJETO SE
RELACIONA CON LA COMPRAVENTA DE EQUIPOS B|oMÉDGOS CON DESTINO A LA
E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHh Y SU CENTRO DE SALUD EN GOTA
CUNDINAMARCA''.

EL GERENTE DE tA E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHh CUNDINAMARCA, EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ACUERDO
09 DEL 29 DE MAYO DE 2014.

CONSIDERANDO:

Que se han efecluado los estudios previos necesarios, mediante los cuales se ha determ¡nado la
neoesidad para la E.S.E. Hoopital San Antonio de Chía, de desarrolla¡ un contrato para h
adquisición de equipos tecnologicos necesarie para la prevención y protección de la población
que acuda a la asjstencia en salud, procurando garantizar calidad en la prestación de seMcios de
salud, para lo cxral y en cumplimiento de este oQjetiw, se deben adquirir equ¡pos de diversos tipos
y para diferentes situaciones málicas que satisfagan las reces¡dades de la población usuaria del
sistema de Salud en nuestra Empresa Social del Esbdo.

Que la presente mnvocatoria, se realiza con base en el oonvenio No. 0688 de 2014, suscrito
entre la Secrehria de Salud del Departamento de Cundinamarca y la E.S.E. Hospibl San Antonio
de Chía.

Que el servicio de salud es público, consagrado en nuest¡a consüh.¡ción como un derecho
constitucional, arya preshción debe ser conünua e inintemrmpida y teniendo en cuenta que con
eete equipamiento májim se hace posible el mejoramiento la prestación del servicio de salud y
armplir a cabalidad con este servicio, el cual es requerido por la E.S.E. Hospihl San Antonio de
Chía y su Cenko de Salud de Cota Cund¡namarca.

Que del estudio realizado, se determinó que para saüsfacer tal necesidad, se requiere la
contratación para la compraventa de denrentos biomédicos mn deslino a la E.S.E. hosfibl San Anton¡o
de Chía y su Canfo de Salud en Coh Cund¡namarca, Induidos en el pliego de condic¡ones const'tuijo para
el efedo y que se publicaÉ en el Secop y la página de la entidad de conformirJad con los téminos
edableddos en el cronograma.

Que los valores a contratar, dete¡minan en el pro@so contradual la selección del conhatista,
conforme a lo preüsto en e¡ estatuto Confactual, Acuerdo No. 09 de 2014, de la junta direcliva de
la E.S.E. Hospital San Antonio de Chía.
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Que dentro del presupuesto de gastos corespondientes, a la vigencia fscal del año 2015, eiste
el presupuesto oficial esümado para la ejecución del presente proceso por la suma de
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ÍWCTE. ($824.ffi6.e€), amparado con el
certificado de disponibilllad presupuestal No.0591 de mayo 04 de 2015, Obtenidos del rub¡o
presupuestal No.2201, inversión - fortalecimiento instifucional de la E.S.E Hospihl San Antonio de
Chía.

Que el cornité de compras y Contratación de la E.S.E., evaluaÉ las propuestas, para que de
esta manera la selección del contratistia sea objetiva y transparente; en aplicación de los principios
generales de la contrabción eshblecllos en la ley.

Por lo anteriormente e&uesto, EL GERENTE DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE
CHh, CUNDINAMARCA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la convocatoria a la invihción pública No. 05 de
2015, pa'ra la invitación a todas las personas naturales y jurídicas que estén en capacidad de
efecluar el contrato referente a la COMPMVENTA DE EQUIPOS BIOMEDICOS CON
DESTINO A LA E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHh Y SU CENTRO DE SALUD EN
COTA CUNDINAMARCA'. Incluidos en el pliego de condiciones constituido para el efedo y que
se publicaÉ en el Semp y la página de la entidad, de conformidad con los términos establecidoo
en el cronograma.

ARTICULO SEGUNDO: Los pagos a los cuales se obliga el Hospital para la $ecución de la
convocatoria mencionada en el articulo anterior se subordinan a las apropiaciones
presupuéstales que con tal fin se ordenan en el presupuesto para la vigencia fiscal del 2015, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta resolución.

ARTfCULO TERGERO: El comité de compras y confatac¡ones del hospital realbaÉ la

evaluación de las propuestas en el proceso de convocatoria pública No. 05 del 2015.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partirde su epedición.
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COMUNIQUESE Y CUMPI.ASE
Dada en Chía a los 06 de Mayo


